
EL SUSC RI T O  SECRE T A RI O  DEL TRIBU NA L 

SUPE R IO R DE MEDEL LÍ N – SALA LABORA L – 

HACE CONSTAR 

 
Que la presente provide nc ia se notificó por 

estados N°105 del 21 de junio de 2023 

 
consultable 

aquí:https: //www.ramajudicia l.gov.co/web/t ri 
bunal-superior-de-medellin-sala-laboral/147 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA LABORAL 

Medellín, trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO: ORDINARIO LABORAL 

DEMAN D A N TE(S): LASTENIA DE JESÚS GARCÍA 

DEMANDADO(S): COLFONDO S S.A. 

RADICADO: 05001-31-05-009-2014-01558-02 

 
 

 
Observa el despacho que en el archivo 121, el DEMANDADO, COLFONDOS S.A, 

solicita corrección al auto que concede una apelación, pues en el proceso no se 

presentó recurso de apelación frente al auto que líquido las costas procesales, pues 

en este solo se presentó el recurso de reposición. 

 
Por lo anterior, es claro que en esta instancia no es procedente el asunto y por ello 

se ordena hacer la devolución del mismo al juzgado de origen para lo pertinente. 

 
 

NOTIFÍQUES E 

 

Magistrada 
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